
 
Santa Cruz de Tenerife, 4 de marzo de 2024  

 

 

-COMUNICADO DEL PRESIDENTE 

-Renovación Convenio con la Red de Paradores Nacionales: beneficio exclusivo 

para Socios y poseedores de Tarjeta Familiar 

 

Queridos Socios: 

A través de la Federación Nacional de Círculos y Casinos Culturales, de la que somos 

miembros de su Junta Directiva, hemos conseguido renovar el Convenio con la Red de 

Paradores Nacionales, en virtud del cual los Socios y poseedores de Tarjeta Familiar, 

que pertenecen a los distintos Casinos adscritos, disfrutarán de un 15% de descuento 

en régimen de alojamiento y desayuno durante 2024 cuando se reserve a través de la 

página web. 

Para efectuar la reserva tendrán que contactar con la administración del Casino para 

que se le facilite el código de acceso. 

En el momento de llegar a los paradores, se solicitará el carné del RCT o la Tarjeta 

Familiar, por lo que será imprescindible su presentación. 

Esperando que esta información sea de su agrado e interés, reciban un cordial y 

cariñoso saludo. 

Atentamente, 

 

 

Miguel Cabrera Pérez-Camacho 

 

 

 


